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REGLAMENTO DE PRÁCTICAS ESCOLARES EN ALEMANIA


INTRODUCCIÓN

La práctica escolar está entendida como un evento oficial del Colegio Alemán de Quito, en adelante CAQ, y, por lo tanto, es parte del plan de estudios de la clase 11 y se realiza dentro del período lectivo.

La participación en una práctica escolar de cuatro semanas es obligatoria para todos los estudiantes de la clase 11. La participación en el programa de prácticas en Alemania del CAQ es una opción.

A continuación, se establece el presente reglamento para el programa de prácticas escolares en Alemania, el mismo que debe ser aceptado y cumplido por los representantes legales y estudiantes. 


1. OBJETIVO

El objetivo de las prácticas escolares es acompañar a los estudiantes en su primera experiencia en el mundo laboral y facilitar su proceso de toma de decisiones acerca de una carrera universitaria. 

2. CARACTERÍSTICAS 

Las prácticas escolares se realizarán en las fechas determinadas por el Colegio, esto es del día 22 de junio al día 17 de julio del 2026.  El CAQ no permite un cambio de fechas para la realización de dichas prácticas. 

Es muy importante que los estudiantes sean conscientes de que el objetivo principal del viaje a Alemania es realizar las prácticas por un periodo de cuatro (4) semanas. En ningún caso se deberá considerar a las prácticas escolares como actividades de turismo en Alemania/Europa. 

El estudiante debe estar dispuesto a pasar un promedio de seis (6) horas diarias en el lugar de la práctica, participar en las actividades planificadas para el efecto y cumplir con las normas y reglamentos del lugar u organización donde se estén desarrollando.   

La empresa no está obligada a remunerar las prácticas del estudiante, aunque queda en libertad de hacerlo. Tampoco estará obligada a suscribir ningún contrato.   

Debido a que la práctica es parte del plan de estudios de la clase 11 y se realiza dentro del período lectivo, no se permite efectuar actividades privadas durante los horarios de práctica acordados. Los representantes legales deben conversar esto con sus representados de manera consciente y extensa, y comprometer a los mismos a cumplir con lo señalado.

Los estudiantes deben ser conscientes de que su comportamiento y rendimiento en los lugares de práctica son cruciales para la cooperación futura del Colegio con estas y otras instituciones y que, por lo tanto, se les pide que representen al CAQ de la mejor manera.

3. REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

Para el desarrollo y participación en las prácticas en Alemania, se deben cumplir los siguientes aspectos: 

a) Nota de disciplina al finalizar la clase 10 de mínimo B.
b) Promedio en alemán al finalizar la clase 10 de mínimo 7,5.
c) Es requisito para participar en el programa de prácticas en Alemania, que los representantes legales del estudiante no tengan deudas pendientes con el CAQ.
d) Los representantes legales de los estudiantes aceptan asumir los gastos, para una estadía de cuatro semanas en Alemania. 
e) Opcionalmente dentro del programa se podrá organizar visitas a sitios de interés relacionados con orientación profesional para el grupo en Alemania. Los estudiantes pueden integrarse a estas visitas de forma voluntaria. Los costos de estas visitas no están incluidos dentro del presupuesto y deberán ser asumidos por los estudiantes.
f) Todas las familias de los estudiantes que participan en el programa de prácticas en Alemania del CAQ, deben estar listas para recibir, de ser el caso, a un estudiante de Alemania, por el mismo período de tiempo (cuatro semanas) en Ecuador. 

Los documentos requeridos para la inscripción son:
a)	Formulario de registro con las firmas de los representantes legales y del estudiante.
b) La entrega del presente Reglamento debidamente suscrito por los representantes legales y el estudiante.
Estos documentos deben ser entregados personalmente en las oficinas de Andrea Kundt (bloque 8, segundo piso) hasta el 13 de octubre 2025, 16h00. Luego de esta fecha no serán aceptadas más inscripciones.
En caso de existir preguntas favor contactar a la responsable del programa, Andrea Kundt.

Adicionalmente, tomar en cuenta:

- El CAQ fija la aerolínea y las fechas para la ida y el retorno del grupo, basándose en cotizaciones de las diferentes líneas aéreas y los servicios adicionales de viajes en grupo.

- Los representantes legales no terminan el programa por iniciativa propia, recogiendo a su hijo/hija en la familia anfitriona sin conocimiento ni consentimiento del CAQ y de los acompañantes.

- Los representantes legales proporcionarán dinero de bolsillo a sus hijos para cubrir sus gastos personales (llamadas telefónicas, sobrepeso de equipaje, ropa, y otros gastos que se generen por cuenta propia).

- Los representantes legales entregarán al CAQ toda la información relacionada con sus hijos (por ejemplo: problemas de salud y sicológicos, toma de medicamentos, etc.), de tal manera que los organizadores y la familia anfitriona lo tomen en cuenta. Cualquier información errónea o no proporcionada, exime de responsabilidad al CAQ, a sus autoridades y a la familia anfitriona. 

El Colegio, a través del Rectorado y de las personas responsables de la organización de las prácticas, se reserva el derecho de aceptar o negar la participación de algún estudiante luego del correspondiente análisis de la situación individual.

Durante el año lectivo se hará una revisión permanente de la situación del estudiante y se podrá cambiar la decisión en cuanto a la participación o no del mismo en las prácticas mencionadas.


4. CONDICIONES DE LAS EMPRESAS / INSTITUCIONES 
Es posible que algunas empresas, sean contacto o no del Colegio, requieran llevar a cabo entrevistas a los estudiantes para tomar una decisión. De ser este el caso, el Colegio se encargará de su preparación individual para las entrevistas. Haber tenido una entrevista en una empresa no es garantía de obtener una plaza, esta es una decisión que recae en la empresa y el Colegio no tiene injerencia en asuntos internos de las empresas. Si la empresa o institución contesta con una negativa luego de una entrevista, el CAQ continuará con la búsqueda para el o los estudiantes. 

Las tareas asignadas por el lugar de prácticas responden a las necesidades de cada empresa o institución. Contamos con la iniciativa del estudiante para comunicar de manera clara y directa al tutor asignado durante la práctica, la necesidad de replantear las tareas asignadas.

5. CONDICIONES DE RETIRO DEL PROGRAMA
Es posible retirarse del programa de prácticas del CAQ, conforme lo siguiente:
1. Antes de iniciar la primera etapa de búsqueda hasta finalizar las entrevistas individuales con los participantes.
2. De manera excepcional durante la segunda etapa de la búsqueda. La devolución de los fondos se hará únicamente en el caso de que éstos no estén comprometidos externamente para la logística y organización de viaje y estadía de los estudiantes. 
3. Es posible un retiro en caso de fuerza mayor debidamente demostrado. Por favor comunicarse con el CAQ de ser este su caso. 

En caso de haber tomado la decisión de retirarse y haber cancelado el boleto aéreo en la agencia de viajes, aplican los términos y condiciones de la respectiva aerolínea o agencia de viajes para la cancelación. Este es un procedimiento por realizar entre el interesado y la agencia de viajes, por lo tanto, se exime de responsabilidad al CAQ en ese sentido. 
 
6. PREPARACIÓN Y REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS

6.1 Visa

Los estudiantes que no tienen la nacionalidad alemana o una nacionalidad que permita ingresar sin visa a la comunidad Schengen, necesitan visa para entrar a Alemania. La visa se solicita en la Embajada de Alemania en Quito y permite la entrada a los estados miembros de la comunidad Schengen. El Colegio colabora con el trámite dentro de sus posibilidades; sin embargo, todas las decisiones al respecto son responsabilidad de las autoridades competentes y se toman de manera individual.

Por experiencia, se sugiere solicitar la visa que tenga una validez desde la fecha de salida de nuestros estudiantes hasta dos o tres días después de terminar la práctica. Estos días adicionales deben ser considerados para situaciones que estén fuera de nuestro control y que impidan el retorno a tiempo del grupo de estudiantes, para lo que es imprescindible contar con el visado correspondiente que garantice la permanencia legal en territorio europeo.

Como parte de un convenio existente entre el CAQ y la Embajada de Alemania, los estudiantes que participan en las prácticas escolares reciben una visa sin costo. Sin embargo, esta excepción podría no aplicar si el estudiante prolonga su estadía en Alemania/comunidad Schengen, lo cual será de responsabilidad de los representantes legales del estudiante.

6.2 Vacunación

Los estudiantes deben contar con las vacunas exigidas por la Embajada de Alemania para otorgar una visa. 

6.3 Seguro

Los estudiantes contarán con un seguro internacional que considerará como mínimo las condiciones exigidas por la Embajada de Alemania para otorgar una visa. El CAQ se compromete a realizar los trámites y adquisición del seguro en Alemania para el tiempo oficial de la práctica. No se aceptan seguros particulares durante el tiempo oficial de la práctica. Para los estudiantes que se quedan más tiempo en Alemania, la contratación del seguro de viaje, por el tiempo adicional de estadía, es responsabilidad exclusiva de los representantes legales del estudiante. 

6.4 Acompañantes

Dependiendo del número de estudiantes participantes, el CAQ designará a los acompañantes para esta actividad, quienes apoyarán al grupo, atenderán sus inquietudes y problemas.

Además, los acompañantes, visitarán a cada uno de los participantes del programa en al menos una ocasión en su lugar de práctica; mantendrán reuniones y visitarán a los contactos, instituciones, empresas y colegios cooperantes; establecerán nuevos contactos y presentarán el programa de prácticas a posibles empresas interesadas en Alemania.

Los acompañantes serán las personas de contacto en caso de emergencia o apoyo y procurarán solucionar inconvenientes o inquietudes de los estudiantes, empresas y familias anfitrionas. 

Tomando en cuenta que los acompañantes se trasladan entre distintas ciudades, será de responsabilidad del estudiante informar cualquier situación o circunstancia en la que requieran de su apoyo. Además, será obligación de los estudiantes reportar al acompañante cualquier falta, novedad o inconveniente que evidencie durante la práctica.

El Rectorado es el ente encargado de realizar la selección de los acompañantes al viaje de las prácticas. 

6.5 Familia anfitriona

Las familias anfitrionas serán aquellas que han decidido recibir a un estudiante del CAQ en el marco de sus prácticas escolares.  

La primera búsqueda de familias anfitrionas se lleva a cabo con los colegios cooperantes en Alemania. Las siguientes etapas se llevan a cabo con contactos externos y con amigos o familiares de los participantes que viven en Alemania como último recurso usado. 

Una vez asignada la familia anfitriona para un estudiante, no se aceptarán cambios de asignación por motivos no declarados en la hoja de registro, antes del viaje.

Es responsabilidad de los representantes legales y del estudiante declarar las alergias, otras condiciones médicas o diversas situaciones que deba considerar el CAQ en la asignación de familias anfitrionas para sus hijos.

Los representantes legales respetan la decisión del CAQ en cuanto a la selección de la familia anfitriona y motivan a su hijo/hija a aceptar a la familia asignada.

En caso de presentarse problemas en la familia anfitriona, los representantes legales aceptan las soluciones propuestas por los acompañantes responsables y no realizarán un cambio de familia por iniciativa propia.

El cambio de familia anfitriona durante la estadía en Alemania está permitido solamente en caso de fuerza mayor, debidamente comprobada, luego de solicitud escrita de los representantes legales del estudiante.

El estudiante participante se debe adaptar a las costumbres de la familia y se espera que las instrucciones y reglas familiares sean aceptadas y cumplidas respetuosamente. El estudiante tiene las mismas obligaciones y los mismos derechos que los hijos de la familia; debe ser consciente que la casa de la familia anfitriona no es un hotel y que la misma está demostrando un acto de hospitalidad y generosidad al recibirlo durante varias semanas en su hogar.

Antes de invitar amigos a la casa de los anfitriones se debe solicitar la autorización de éstos. No están permitidas las “visitas sorpresa”.

Los servicios básicos, tales como la energía y el agua, son costosos en Alemania; por lo tanto, los estudiantes deben cuidar de no desperdiciarlos y atender las recomendaciones de la familia anfitriona a este respecto. También se restringe el uso del teléfono convencional a lo absolutamente necesario.

El uso de medios electrónicos (smartphones, tablets, laptops, etc.) debe ser limitado al mínimo indispensable, a fin de que no complique el desempeño del estudiante en las prácticas, ni en la interacción con su familia anfitriona. El CAQ tomará muy en cuenta este particular e inclusive se considerará el retorno anticipado de los estudiantes al presentarse dificultades de este tipo.

Para las familias anfitrionas es una ilusión grande el tener un huésped extranjero para
mostrarle el modo de vivir en Alemania. Los estudiantes deben tener en cuenta el deseo de los anfitriones de incluirlos en sus programas familiares los fines de semana; por lo tanto, deberán pasar al menos dos fines de semana junto con sus familias anfitrionas. 

Por cortesía y respeto, los estudiantes deben informar a los anfitriones sobre el itinerario de los viajes privados.

6.6 Obligaciones     

Los estudiantes participantes en las prácticas escolares del CAQ son representantes de nuestro Colegio y del Ecuador. Nosotros esperamos un comportamiento digno de este compromiso, de acuerdo con las normas generales de buena educación y respeto.

Los estudiantes se comprometen a:

a) Comunicar cualquier cambio en sus áreas de interés a más tardar a inicios de la primera etapa de búsqueda. Posteriormente, no se podrá hacer cambios en los intereses declarados por los estudiantes.
b) Cumplir el Código de Convivencia, el Reglamento Interno del Colegio, así como las disposiciones del presente Reglamento y las impartidas por el Colegio y sus autoridades. 
c) Actuar de manera ética, moral y respetando las buenas costumbres. Mantener una imagen íntegra, adecuada y un comportamiento correcto. 
d) Cumplir con las instrucciones de la familia anfitriona y compartir tiempo con ellos, procurando armonía en la convivencia. 
e) Respetar y cumplir en todo momento la normativa ecuatoriana, así como la alemana. En caso de que una normativa sea más estricta que la otra, los estudiantes cumplirán la normativa más estricta. 
f) Asistir al lugar de las prácticas de manera puntual y cumplir con las instrucciones, actividades, obligaciones y reglas de dicha institución.
g) No consumir o suministrar drogas, cigarrillos o alcohol en todo momento. 
h) Declarar las alergias, otras condiciones médicas o diversas situaciones que se deban considerar en la asignación de familias anfitrionas.
i) Informar al acompañante cualquier situación o circunstancia en la que requiera apoyo, así como reportar faltas, novedades o inconvenientes que evidencie durante las prácticas.
j) Llenar y firmar los documentos de participación en el programa. 
k) Presentar un trabajo final que contenga una síntesis de la práctica realizada en la empresa a más tardar en el mes de septiembre. Los estudiantes pueden escoger el formato en el cual entregar el informe.
l) Cumplir las normas y reglamentos de la institución donde realiza las prácticas, así como los acuerdos, horarios y funciones que se establezcan con la empresa. 
m) Comunicar cualquier cambio en sus áreas de interés hasta antes de la búsqueda de empresas. 
n) Solicitar a la empresa, con la debida antelación, la evaluación de desempeño (formato de la evaluación de desempeño del CAQ) y el certificado de participación, el mismo que será entregado hasta fines de septiembre.
o) Considerar que, en caso de que prolongue su viaje fuera del programa de prácticas escolares, sus representantes legales correrán con todos los gastos adicionales derivados de su estadía (p.ej. alojamiento, alimentación, seguro) y serán los responsables de la organización logística de sus actividades durante este tiempo adicional. Los representantes legales y estudiantes conocen y aceptan que el estudiante no será acompañado ni supervisado por el CAQ, y, por lo tanto, éste se deslinda de toda responsabilidad durante este tiempo adicional.
p) Considerar que pueden viajar en los fines de semana o tiempo libre durante su estancia en Alemania, siempre y cuando se organice este viaje de manera particular y no tenga lugar en el último fin de semana del programa. Los estudiantes deberán pasar al menos dos fines de semana junto con sus familias anfitrionas. Los viajes privados serán de exclusiva responsabilidad del estudiante y de sus representantes legales, eximiendo al CAQ y a la familia anfitriona de toda responsabilidad en ese sentido. 
q) Las faltas en las que incurran los estudiantes participantes en las prácticas serán juzgadas de acuerdo con el Código de Convivencia del CAQ y el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, incluyéndose la posibilidad de un retorno inmediato al Ecuador, dependiendo del tipo de falta, y a costo y cuenta total de los representantes legales del estudiante involucrado, quienes también serán responsables por la organización del retorno. En este caso no se tiene derecho a una devolución total o parcial de pagos realizados por la participación en el programa.

Las posibles razones que podrían provocar un retorno inmediato al Ecuador son las siguientes:

a) Consumo o suministro de drogas, cigarrillos o alcohol.
b) Infracciones de leyes o normas, por ejemplo: robo, vandalismo, escándalo público.
c) Cualquier otro comportamiento que pueda dañar la imagen del Ecuador o de nuestro Colegio.
d) Incumplimiento grave de instrucciones de la familia anfitriona, del lugar de prácticas y/o del acompañante.
e) Ausencias no justificadas y reiteradas en el lugar donde efectúa la práctica.
f) Abuso en el uso de dispositivos electrónicos.

En caso de incurrir en las infracciones disciplinarias graves, mencionadas anteriormente, la nota de disciplina del primer quimestre del siguiente año lectivo se fijará en el mínimo posible (calificación E) y no se la someterá a la consideración de la Junta de Profesores.

En casos de robo comprobado o consumo de drogas, cigarrillos o alcohol se establece, adicionalmente, que el estudiante infractor no podrá participar en las salidas de su clase durante el siguiente año lectivo y los profesores correspondientes se sujetarán a esta disposición.

Otras posibles sanciones se decidirán en el marco de lo dictado por el Código de Convivencia del CAQ y el Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, sin perjuicio de que el estudiante deba cumplir con las prácticas requeridas.

6.7      Costos y pagos

Los costos de las prácticas son cubiertos completamente por los representantes legales de los estudiantes participantes. Los costos del programa por participante son comunicados en la primera reunión informativa.

La financiación del programa de prácticas escolares se realiza a través de un fondo de prácticas. El fondo se compone del pago de las cuotas que realizan los representantes legales a partir de diciembre, en seis cuotas junto con la pensión mensual del CAQ.

La pensión del CAQ debe ser pagada hasta finalizar el año lectivo en curso. 

Los representantes legales aceptan las condiciones del retiro del programa indicadas en el numeral 5. En caso de retiro se retendrá US$ 100.- por gastos administrativos. Esto aplica también si un estudiante participante seleccionado es retirado del programa por decisiones pedagógicas.

El CAQ es responsable de la transferencia de los valores que se deben pagar a las diferentes empresas y personas en Alemania.

El pago del boleto aéreo realiza directamente los representantes legales en la oficina de la aerolínea o agencia de viajes contratada. 

En caso de estar conforme con lo señalado y de aceptar que su hijo/a participe en las prácticas escolares en Alemania, el representante legal debe entregar la documentación requerida y suscribir la autorización que consta a continuación.

En caso de existir preguntas adicionales, favor contactar a la responsable del programa.


Andrea Kundt
Responsable de prácticas escolares en Alemania



     Autorización y declaración sobre prácticas escolares en Alemania
 
Yo _________________________________________________estudiante del Colegio Alemán de Quito de la clase 11_____(paralelo) y nosotros _________________________________________________________en calidad de sus representantes legales, declaramos que hemos recibido y leído el Reglamento de prácticas en Alemania y aceptamos su contenido. En consecuencia, me inscribo/inscribimos a nuestro representado en el programa de las prácticas escolares en Alemania a llevarse a cabo a partir del día _____________ hasta el día _______________ de acuerdo con las especificaciones previamente mencionadas en este Reglamento.  
Estamos conscientes y aceptamos que estamos sujetos a cumplir con las obligaciones del Reglamento de Prácticas Escolares en Alemania, el Código de Convivencia, el Reglamento del Colegio Alemán Quito en lo que corresponda, así como con cualquier otra disposición que el Colegio Alemán Quito y sus autoridades impartan para el efecto. Documentos y disposiciones que conocemos y aceptamos en su totalidad. 
En tal virtud, eximimos de todo tipo de responsabilidad al Colegio Alemán de Quito, su personal y autoridades, por todo evento que sea generado por incumplimiento de las obligaciones de _________________________________(nombre del el/la estudiante) o generado por fuerza mayor, caso fortuito o que se encuentren fuera del control del Colegio Alemán de Quito, su personal o autoridades. Por tanto, manifestamos que renunciamos a presentar cualquier reclamo en este sentido.

Firmamos en aceptación de lo antes mencionado en la ciudad de Quito D.M., el ______________________del 202__. 
 
_____________        			                  __________                                                  
C.C.  							C.C. 
Representante legal					Representante legal


__________________
C.C. 
Estudiante
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